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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. OSCAR VALDESPINO ROQUE 
PRESENTE 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente Número 00379/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien a su vez es apoderada para pleitos y 
cobranzas de la sociedad denominada HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en 
ejecución de los fines del Fideicomiso F/253936, en su carácter 
de Fiduciario, y tenedor de los derechos tanto crediticios como 
litigiosos, en contra de USTED, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 01 de febrero de 2018.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4340.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CELIA MUÑIZ DE CASTAÑEDA Y  
GABRIEL CASTAÑEADA ALVARADO  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil 
diecisiete la Ciudadana Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar 
el Expediente Número 00259/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva por Usucapión promovido en 
su contra por el C. JOEL MUÑOZ RODRÍGUEZ, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de IGLESIA 
ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
en el que se le reclama el cumplimiento de las siguientes 
conceptos: a).- Se declare por sentencia judicial que ha 
operado en favor de mi representada IGLESIA ADVENTISTA 
DEL SÉPTIMO DÍA ASOCIACIÓN RELIGIOSA, la prescripción 
positiva adquisitiva respecto del predio urbano localizado en la 
calle tercera número 395 de la colonia Prolongación Cumbres 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, teniendo dicho predio 
una superficie de 450.00 metros cuadrado con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE calle tercera 15.00 metros, 
AL SUR; con lote número 22, 15 metros con Petra Castillo; AL 
ESTE con lote número 3, 30.00 metros con Irma Guerrero; AL 
OESTE con lote número 1, 30 metros con Raquel V. Zapata y 
por ende, se ha convertido en propietaria del mismo, para 
todos los efectos legales a que haya lugar y consecuencia 
legal de la acción. b).- Como consecuencia de lo anterior y por 
operar la Prescripción Positiva, a favor de mi representada 
IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA, solicito la cancelación de la inscripción que obra 
en los registros de la oficina del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, a favor del demandado y como 
consecuencia la inscripción de dicho inmueble a favor de mi 
representada IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 
ASOCIACIÓN RELIGIOSA, como resultado de la sentencia 
ejecutoriada que recaiga al presente asunto. c).- Los gastos y 
costas que se originen con motivo de la tramitación de la 
presente reconvención. Mediante auto de fecha cuatro de abril 
del presente año, se ordenó emplazar a la parte demandada 
los C.C. GABRIEL CASTAÑEADA ALVARADO Y CELIA 
MUÑIZ DE CASTAÑEADA por conducto de su representante o 
apoderado legal, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

09 de abril del 2018.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4341.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C. PERSONA MORAL DENOMINADA 
CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
febrero del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente 00047/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por JORGE GALVÁN ESQUEDA en contra de 
CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. y 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DELEGACIÓN REYNOSA, TAMAULIPAS, y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de Sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamaulipas, a 17 de abril del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4342.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. MIGUEL ANGEL MONTIEL JUÁREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01937/2017, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por SARAHI GUADALUPE 
MENDOZA VÁZQUEZ, en contra de MIGUEL ANGEL 
MONTIEL JUÁREZ, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete.- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha siete de noviembre del año en 
curso, signado por SARAHI GUADALUPE MENDOZA 
VÁZQUEZ, por el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio 
Necesario en contra de MIGUEL ANGEL MONTIEL JUÁREZ, 
de quien reclama las prestaciones que enlista en el mismo, 
señalando como su domicilio en el cual puede ser localizado el 
ubicado en calle Playa Ángeles número 26 entre calle Fidencio 
Trejo y Las Hadas de la Col. Playa Sol C. P. 87470 de esta 
ciudad, dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó 
lo siguiente. 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada la demanda 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a cuyo efecto, 
con los referidos documentos, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo 
primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 
463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la reglas previstas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretaría de este Juzgado.- 
Asunto susceptible de ser Solucionado a través de un 
Mecanismo Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
lo cual en esta Ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 
558 del Código de Procedimientos Civiles, désele la 
intervención que corresponda al Agente del Ministerio Público 
de esta adscripción.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
actuando con la Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (14) catorce días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho (2018).- Por presentada la C. 

SARAHI GUADALUPE MENDOZA VÁZQUEZ, con su escrito 
de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita 
por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado MIGUEL ANGEL MONTIEL JUÁREZ 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose al mencionado demandado para ocurrir a juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandado MIGUEL ANGEL 
MONTIEL JUÁREZ por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa 
con la Lic. Martha Leticia Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet 
Sáenz Saldaña, Testigos de Asistencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- Damos Fe.- Tres Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de junio de 2018.- LIC. 
MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

4343.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de julio del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00931/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MA. 
DOLORES RODRÍGUEZ GARCÍA, a bienes de PALMIRA 
GARCIA HERRERA, la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4344.- Agosto 1.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de junio de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00811/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TERESA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, denunciado por 
SIMÓN MENDOZA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 26 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4345.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta de 
noviembre de dos mil quince, el Expediente 01844/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
DEL ROSARIO MOCTEZUMA, denunciado por LEÓN JUÁREZ 
SAUCEDO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de julio de 2018.- Testigos de 
Asistencia del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARTHA 
L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica.- LIC. PERLA JANETH 
LEAL DE LEÓN.- Rúbrica. 

4346.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DONATO LAZCANO MACÍAS, 
denunciado por CONCEPCIÓN LAZCANO FERNÁNDEZ, 
quien falleciera en fecha: (14) catorce de marzo del año mil 
novecientos noventa y ocho, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por CONCEPCIÓN LAZCANO 
FERNÁNDEZ.  

Expediente registrado bajo el Número 0082/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 

publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en fecha (31) treinta y uno de enero del 
año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4347.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil en Funciones de Juez de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, por 
Ministerio de Ley, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Penal Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, por Ministerio de 
Ley por auto de fecha (20) veinte de febrero del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente 00046/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ANTONIO 
SÁNCHEZ BUENO, denunciado por GRACIELA MORALES 
RODRÍGUEZ, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 20 de febrero de 2018.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Penal en Funciones de Secretario Civil 
por Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL CARVAJAL 
ARREDONDO.- Rúbrica. 

4348.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por auto de fecha (11) 
once de junio de (2018), ordenó radicar el Expediente 
00178/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAGDALENO REYES DOMÍNGUEZ, denunciado 
por FELIPA ESCOBAR ZÚÑIGA, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de junio de 2018.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

4349.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter De La Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por auto de fecha (20) de 
Junio de (2018), ordenó radicar el Expediente 00192/2018, 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANASTACIO MORENO VÁZQUEZ, denunciado por JOSEFINA 
MORENO GALLEGOS, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 20 de junio de 2018.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

4350.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, 
Secretario de Acuerdos Penal en Funciones de Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, que actúa con 
el Secretario de Acuerdos Civil Licenciado Julio Cesar Herrera 
Paz, por auto de fecha esta propia fecha, ordenó radicar el 
Expediente 00208/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO AVENDAÑO LARA, 
denunciado por MARÍA LILIA TORRES SAUCEDO, ordenando 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 05 de julio de 2018.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

4351.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00706/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELIPE DEL ANGEL AQUINO Y GLORIA GARCÉS 
BÁRCENAS, denunciado por los C.C. ADALBERTO DEL 
ANGEL GARCÉS Y GLORIA ALICIA DEL ANGEL GARCÉS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dos días del mes de julio del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA.- Rúbrica. 

4352.- Agosto 1.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, ordeno la radicación del Expediente Número 
00738/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ADRIÁN GÁMEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
ADRIÁN RAFAEL GÁMEZ LÓPEZ, ESTELA LÓPEZ 
VALLEJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 03 de julio de 2018.- FE. 

Secretaria de Acuerdos suplente, en términos del artículo 
105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en Tamaulipas, LIC. 
ROSA ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

4353.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RUBÉN OCHOA SAN MARTIN, quien falleciera en fecha: (06) 
seis de mayo del año dos mil dieciocho (2018), en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por IRMA EDITH SAN 
MARTIN OLVERA. 

Expediente registrado bajo el Número 00669/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 22 días 
del mes de junio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4354.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha veintidós de 
junio del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00543/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NICOLÁS MORALES CELESTINO 
promovido por IRMA NOELIA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., 28 de junio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4355.- Agosto 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de 
junio del dos mil dieciocho, dictado centro del Expediente 
Número 00780/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido le 
C. Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado legal de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y 
continuado por el C. Lic. Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, con el 
mismo carácter y seguido por el C. JUAN ANTONIO MEJÍA 
RESÉNDIZ, en su carácter de cesionario de los derechos 
litigiosos dentro del presente Juicio contra de JESÚS RAMÓN 
GARCÍA RAMÍREZ Y ROSA ELVIA RAMÍREZ AVILÉS, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Departamento en condominio ubicado en Privada Encino, 
departamento 4, edificio 86, manzana 11, lote 46, del 
Condominio Los Robles del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas; con una superficie de 57.24 metros cuadrados; y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 9.60 
metros, con departamento 86-3 y 0.90 metros, con pasillo de 
acceso; AL SUR en 9.00 metros, con área común del módulo 
85 y 1.43 metros, con área privativa del terreno del 
departamento 86-1; AL ESTE en 3.08 metros, y 2.93 metros, 
con área privativa del terreno; y AL OESTE en 2.93 metros con 
área común y 3.08 metros con pasillo de acceso.- Arriba con 
loza; abajo con departamento 86-1, propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado, bajo los siguientes datos: Finca Número 42794 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con un valor de 
$240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y Por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (03) TRES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 02 de julio de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4356.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0337/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DORA SILVIA 
LOSOYA SALAZAR, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Inmueble localizado en calle Doña Esther, número oficial 
180, del Fraccionamiento “Jardines de San Felipe”, de esta 
ciudad, manzana número 28, lote número 16, con superficie de 
terreno de 102.00 m2, y superficie de construcción de 37.75 
m2, delimitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Doña Esther, AL SUR: en 
6.00 metros con lote 40, AL ESTE: en 17.00 metros con lote 
17, AL OESTE: en 17.00 metros con lote 15.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 9424, Legajo 3-189, de fecha seis de 
diciembre del dos mil seis, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $176,000.00 
(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4357.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 0579/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
AMÍN CASTILLO ROMERO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Barragán, número 105, del 
Fraccionamiento “Hacienda la Cima” edificada sobre el lote 3, 
de la manzana 3, con superficie de terreno de 78.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts 
con lote 46, del condominio once, AL SUR, en 6.50 mts con 
calle Barragán, AL ESTE, en 12 mts con lote 4, AL OESTE, en 
12 mts con lote 2.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 6076, Legajo 3-122 de 
fecha 17 de agosto de 2016 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA 
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Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por ambos peritos de la parte demandada y 
actora, y que es la cantidad de $196,666.66 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4358.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 556/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de los Lirios, número 
348, del Fraccionamiento “Rinconada de las Brisas” edificada 
sobre el lote 69, de la manzana 20, con superficie de terreno 
de 60.00 m2 y superficie de construcción de 42.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15 mts con 
lote 70, muro medianero de por medio, AL SUR, en 15 mts con 
área común, AL ESTE, en 4 mts con calle Laguna de los Lirios, 
AL OESTE, en 4 mts con lote 4.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 8503, 
Legajo 3-171 de fecha 27 de junio de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $138,000.00 
(CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4359.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00542/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ LUIS QUINTANILLA DURAN Y DAMARIS MARTINEZ 
GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle 2, número 22, del 
Fraccionamiento Pueblitos de esta ciudad, edificada sobre el 
lote 11 de la manzana 97, con superficie privativa de terreno de 
90.00 m2 (noventa metros y 000 milímetros cuadrados) y 
superficie de construcción de 38.760 m2 (treinta y ocho metros 
y 760 milímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.000 M.L con lote 10, AL SUR, 
en 15.000 M.L con lote 12, AL ESTE, en 6.000 M.L. con C. 2, 
AL OESTE, en 6.000 M.L con lote 18.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 66043, de 
fecha 22 de marzo de 2012 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $188,000.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $125,333.33 (CIENTO VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
Judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 12 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4360.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de ocho (08) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00264/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ALFREDO DE 
JESÚS REYES HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 
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Vivienda ubicada en calle Filipinas número 07, lote 24, 
manzana  14  del Fraccionamiento Hacienda Misiones Fase II, 
con una superficie de 91.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 34.91 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 6.500 metros con 
calle Filipinas, AL NOROESTE: en 14.000 metros con lote 
número 25, AL SURESTE: en 14.000 metros con lote número 
23, AL SUROESTE: en 6.500 metros con lote número 31.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Pro piedad en el Estado baja los siguientes datos: Finca 
21881 de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA 
TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $213,000.00 
(DOSCIENTOS TRECE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., 11 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4361.- Agosto 1 y 8.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de junio de dos mil dieciocho 
dictado dentro del Expediente Número 716/2017, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Héctor 
Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. ABIMAEL 
BAUTISTA MARTINEZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Villa de San Fernando 
número 178, lote 40, manzana 35, Fraccionamiento Riberas 
del Carmen, con una superficie de terreno de 105.00 metros 
cuadrados, superficie construida: 46.63 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 15.00 
metros con lote 39, AL SURESTE 7.00 metros con calle Villa 
de San Fernando, AL SUROESTE: 15.00 metros con calle Villa 
de Mainero, AL NOROESTE: 7.00 metros con lote 1, Clave 
Catastral: 31-01-26-099-040, inscrito bajo la Finca Número 
199583 de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $264,000.00 DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
lujado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 14 de junio del 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4362.- Agosto 1 y 8.-1v2. 


